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EL HERALDO

Determinante para licencia ambiental
El Minambiente dio concepto favorable 
a puerto de Palermo


Sitio en el que se construiría el puerto de Palermo, aunque el concepto de Minambiente no define la realización del proyecto, por lo menos sí es determinante para el otorgamiento de la licencia ambiental que debe expedir la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, Corpamag.
Por AGUSTÍN IGUARÁN G.
Santa Marta

Un paso más en el objetivo de la administración del Magdalena de hacer realidad una de las obras que generará progreso y desarrollo a la región, se dio ayer al conocerse el concepto favorable que dio el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial al proyecto del puerto de Palermo.
Aunque está claro que este concepto no define la realización del proyecto, por lo menos sí es determinante para el otorgamiento de la licencia ambiental que debe otorgar la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, Corpamag, entidad en cuya responsabilidad está el darle vía libre a dicha iniciativa.
Según documento de prensa expedido por la oficina de comunicaciones del Palacio Tayrona, el concepto del Ministerio está refrendado en el oficio de fecha 27 de noviembre de los corrientes, emitido por el jefe de la Dirección de Ecosistemas del ente ambiental, Leonardo Muñoz Cardona, y enviado al director regional de Corpamag, Orlando Cabrera Molinares. El título del documento es “Por el cual se considera favorable la ejecución de las obras de construcción del Terminal Marítimo y Ciudadela Industrial de Palermo, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 1220 de 2005.
La expedición de este concepto por parte del Ministerio es otro de los pasos definitivos dentro del proceso que debía surtir Corpamag para el otorgamiento de la licencia ambiental al proyecto portuario. El primer paso se cumplió el pasado fin de semana con la realización de la audiencia pública que se desarrolló en el corregimiento con presencia de líderes cívicos y la comunidad residente en Palermo y sus alrededores.
El siguiente paso será la definición por parte de Incoder de la adjudicación del lote al Departamento y el otorgamiento de la concesión portuaria por parte de Cormagdalena, aspectos que ya cuentan con el aval del presidente Álvaro Uribe Vélez.
El puerto de Palermo es un proyecto que parte de la base de ser una zona de actividad logística, sobre una extensión de terreno de 184 hectáreas.
Comprende desarrollar un muelle fluvial para el atraque de buques mercantes tipo Panamax e inferiores de 1.100 metros de longitud en un área de uso público de 30 m de ancho; también se proyecta construir la ciudadela industrial en una zona adyacente y continental, con un área total de 97 hectáreas. El lote dispuesto tiene 1.400 metros de frente útil para el desarrollo del muelle, aunque el mismo es atravesado por la Quebrada Las Quemadas, para lo cual se tiene previsto dejar un aislamiento ambiental de 30 metros a lado y lado de la quebrada. Por esta razón la infraestructura del muelle se deberá construir en dos secciones, la primera de 750 m y otra de 350 m. La zona del proyecto portuario está estratégicamente ubicado, la zona navegable del río Magdalena y en una zona con ubicación completamente intermodal que ofrece una excelente conexión por tierra, mar y aire. 

_______________________________________________________________________________
EL HERALDO

Comerciantes y profesionales
limpian playas de Cartagena
Por DAGOBERTO CONEO L
Especial para EL HERALDO
Cartagena

Un grupo de comerciantes, empresarios, abogados y otros profesionales de Cartagena, dejando a un lado la pena se dieron a la tarea ayer de retirar la arena de las calles que dejó el mar de leva, y de recoger gran cantidad de basuras que se encuentran en las playas.
La inquietud de ellos es que si se tienen empresas de aseo en concesión con el Distrito para la operación y limpieza de las playas, no hay derecho para que estas permanezcan inundadas de basuras como llantas, toallas higiénicas, pañales de niños, botellas de agua de todo tipo que se observa en gran cantidad a lo largo y ancho.
El abogado Joaquín Torres, quien lideró esta actividad, dijo que adicionalmente se protesta por el incumplimiento de las empresas de aseo en mantener esos lugares que son la gran ventana de la ciudad para el mundo. Explicó el profesional del derecho que si las playas no se tienen en condiciones adecuadas, el turista se desestimula y eso puede dejar mal parada a Cartagena ante el mundo. 
“El mar de leva dejó la mayoría de las calles de la zona turística cubiertas de arena que se compactó, esa arena por tener una alta carga de sal, derrite la brea del pavimento y lo que se quiere es que se retire esa arena lo más rápido posible, sin embargo, el proceso de retiro de esa arena lo hacen las empresas de aseo con extremada lentitud, lo cual además de darle mal aspecto a la zona turística, genera elevados sobrecostos en la posterior recuperación de la capa asfáltica”, manifestó el abogado Torres.
Lo curioso de la actividad es que a los pocos minutos de haber comenzado la labor de limpieza, se presentó el secretario del Interior del Distrito, Antonio Urquijo Flórez, y manifestó que le ordenará a las empresas de aseo corregir todas estas irregularidades. Un funcionario de las empresas de aseo también se hizo presente mostrándose extrañado de la labor de los comerciantes, según él están cumpliendo con la función de recoger las basuras, y con hechos el grupo que se dio a la tarea de recuperar la vía y las playas de las basuras demostró que no es como decía el representante de la empresa de aseo Pasacaribe, ya que debió llamar por su celular a operarios de su empresa para que recogieran las basuras que se habían retirado de las playas en ese instante.
Indicó Torres Nieves que los operarios sólo se llevaron la que los comerciantes y el grupo en general recogieron, el resto quedó en el sitio. 

“Como nos sentimos seguros por la experiencia de todos los años que hemos vivido en Cartagena, donde las autoridades no corregirán esa problemática, continuaremos semanalmente como señal de protesta, destinando ratos de nuestras ocupaciones para recoger las basuras de la zona turística que las empresas de aseo les corresponde hacer. Si la autoridad no lo hace, los ciudadanos lo debemos realizar, porque la ciudad merece tener verdaderamente la altura como uno de los lugares turísticos más importantes del mundo”, concluyó el abogado.

_______________________________________________________________________________
EL UNIVERSAL

CIOH alerta sobre nuevos vientos y oleaje fuerte esta tarde en el Caribe
Por fuertes vientos y oleaje en el Mar Caribe, el Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas (CIOH) de la Armada Nacional emitió anoche un boletín especial en el que alerta a las embarcaciones a extremar las medidas de seguridad en la navegación.
El CIOH explicó que la alerta es tanto para las naves en alta mar como para las que navegarán en el Litoral Caribe norte y centro (Cartagena) en horas de la tarde de hoy.

Según el capitán de corbeta Rafael Torres Parra, coordinador del Área de Oceanografía del CIOH, las embarcaciones menores deben tener especial cuidado, pues hay probabilidad de oleaje de más de 3,5 metros al sur de la isla de la Española.

De acuerdo con las predicciones del CIOH, hoy se puede presentar oleaje fuerte en el centro (frente a Cartagena) y norte del Mar Caribe (frente a la Guajira), con olas de 3 a 4,5 metros.

En el mar habrá predominio de cielo semicubierto y vientos fuertes sobre el centro del Mar Caribe, con velocidades entre los 25 y 30 nudos.

Al norte del Litoral Caribe se esperan vientos —según el CIOH— procedentes del Este y Noreste, con velocidades entre 15 y 20 nudos. En mar abierto se pueden presentar ráfagas de viento de 25 nudos.

La altura de las olas oscilará entre 2 y 3 metros en el norte del litoral, y podría alcanzar el centro del litoral en horas de la tarde y noche de hoy. 

“Este nuevo fenómeno en el Caribe, luego del mar de leva de la semana pasada, se debe a que en el Océano Atlántico se está presentando un sistema de alta presión el cual está incrementando la fuerza de los vientos en la parte norte y centro del Mar Caribe”, comentó el CIOH. La Capitanía de Puerto de Cartagena también alertó anoche al gremio marítimo sobre este nuevo fenómeno, y recomendó extremar las medidas de seguridad.

EL UNIVERSAL

SPRC, en la ruta virtual
El Puerto de Cartagena, a través de la Sociedad Portuaria, avanza en su objetivo de convertirse en el primer puerto virtual del mundo.
En asocio con la Aduana de los Estados Unidos, el puerto busca su inclusión en el programa “Iniciativa de Seguridad del Contenedor” (CSI siglas en inglés), con el propósito principal de proteger de acciones delictivas, el sistema global de comercio en las rutas de intercambio entre los EE.UU. y el resto del mundo.

Básicamente, el programa controla, hace seguimiento virtual y supervisa los contenedores de carga desde el lugar de origen hasta su destino final para reducir el riesgo de ataques terroristas.

Durante un año, la firma Sandler & Travis Trade Advisory, realizó un análisis detallado de los elementos básicos en el desarrollo del procedimiento para la certificación.

El próximo miércoles, en Bogotá, se presentarán los resultados del estudio, se harán recomendaciones y se darán sugerencias de los pasos a seguir, en el camino a la certificación de Cartagena como puerto CSI.

HOY DIARIO DEL MAGDALENA

Concepto favorable del Ministerio 
Vía libre a puerto de Palermo 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial conceptuó favorablemente para que se expida por parte de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, Corpamag, la licencia ambiental del proyecto de construcción del Puerto de Palermo en jurisdicción de Sitionuevo.

El concepto del Ministerio es determinante para el otorgamiento de la respectiva licencia, que permitirá cristalizar esta iniciativa del gobernador, Trino Luna Correa, que busca generar desarrollo en esta región del departamento.

El concepto del Ministerio está refrendado en el oficio fechado 27 de noviembre de 2006, emitido por el jefe de la Dirección de Ecosistemas, Leonardo Muñoz Cardona, y enviado al director regional de Corpamag, Orlando Cabrera Molinares, en el cual se considera favorable la ejecución de las obras de construcción del "Terminal Marítimo y Ciudadela Industrial de Palermo", de conformidad con el artículo 10 del Decreto 1220 de 2005.
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 AL DARSE CONCEPTO FAVORABLE por parte del Ministerio, el Puerto de Palermo quedaría de esta manera a orillas del río Magdalena, donde se proyecta además montar toda una zona industrial.

* Ahora Corpamag debe determinar la entrega de la licencia ambiental para este proyecto.
En su parte definitiva, el documento emitido por el Ministerio señala que: Teniendo en cuenta los argumentos técnicos expuestos, en la medida que se cumpla con las condiciones determinadas en todos los instrumentos de planeación, relacionados a lo largo de este concepto y en particular lo que está establecido como marco general (estudio global ambiental y plan maestro); en consecuencia se emite concepto favorable para la ejecución de las obras mencionadas en el presente concepto, como parte del programa de desarrollo de la así denominada zona de desarrollo de excelencia y se recomienda de manera específica que la concesión de la licencia ambiental, es en todo caso del resorte exclusivo de la corporación autónoma regional".

_________________________________________________________________
HOY DIARIO DEL MAGDALENA

‘Hora zanahoria’ para las playas
Con horarios específicos para el disfrute de la playa quedó demarcado por la administración distrital "un espacio de recreación ajena a actividades musicales o de jolgorio, que permita el disfrute de la playa con un sentido "zanahorio y familiar".

Así lo confirmó el alcalde, José Francisco Zúñiga Riascos, a través del Decreto 269, en el cual queda permitido entre las siete de la noche y las dos de la madrugada utilizar el espacio destinado por la administración para la instalación de sillas en el balneario turístico de El Rodadero.

A través del decreto, el alcalde Zúñiga Riascos declara abierta la temporada de fin de año, asegurando a través del artículo primero que es "para el disfrute de propios y extraños de los sectores turísticos de El Rodadero y la bahía de Santa Marta, a partir del primero de diciembre de 2006 hasta el primero de febrero de 2007".

El decreto donde se encuentran las medidas por medio de las cuales se reglamenta el uso de las playas durante las horas nocturnas, asegura que se "permitirá la permanencia de los bañistas en el mar en el sector turístico de El Rodadero y la Bahía de Santa Marta hasta las ocho de la noche", así mismo estipula que éstas serán reabiertas a partir de las cinco de la mañana. 

De igual manera, el decreto prohibe que el camellón de El Rodadero sea utilizado para actividades en las que se interfiera el espacio público, por ese motivo niega "la realización de eventos musicales, gastronómicos y colocación de sillas en el Camellón del sector de El Rodadero durante la temporada alta". El artículo tercero que hace referencia a las medidas antes mencionadas advierte que "dicha medida se puede establecer inclusive en temporada baja".

El Alcalde decretó en el artículo cuarto "como zona permitida para el disfrute colectivo, la comprendida entre el malecón y la línea paralela al mismo señalada naturalmente por las palmas sembradas a lo largo de las playas de El Rodadero".

De igual manera explica que "en esas condiciones se permitirá en la misma la instalación de sillas, actuación de grupos musicales y desde luego la presencia de personas entre las siete de la noche y las dos de la mañana". Indica además que "esto estará sujeto a la autorización que al efecto imparta la autoridad marítima y portuaria, que recae en la Capitanía de Puerto". Advierte de igual manera que "en ningún caso se permitirá la instalación de sillas y de otros elementos a lo largo y ancho del Camellón de El Rodadero".
Este artículo siendo el más extenso asegura en su primer parágrafo que "el Secretario de Gobierno autorizará el número de sillas a utilizar por cada miembro de las asociaciones de silleteros en el sector de El Rodadero, así como los tipos de eventos o espectáculos públicos que podrán operar en la zona a que se hace referencia".

EL INFORMADOR

	En Santa Marta

	Cambio de Comandante en Estación de Guardacostas
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	Por decisión del Comando de la Armada Nacional, el Capitán de Corbeta Andrés Felipe Mejía Molina, quien desde hace dos años venía al frente de la Estación de Guardacostas de Santa Marta, fue nombrado para ocupar un nuevo cargo en el Comando Específico de San Andrés y en su reemplazo fue designado al también Capitán de Corbeta Pablo José Agudelo Sepúlveda. 

El relevo de comando está programado para el próximo 5 de diciembre y la llegada del Capitán Agudelo Sepúlveda podría llegar a la ciudad este fin de semana, para hacer el respectivo empalme con el comandante saliente y enterarse de todo lo relacionado con la estación. 

El Comandante Mejía Molina presenta a la comunidad samaria un sincero saludo de agradecimiento por el apoyo que recibió. 

Así mismo resaltó que hubo un gran compromiso de su parte ante la labor desarrollada por la Armada Nacional durante los 24 meses que duró su gestión en esta ciudad, para mejorar las condiciones de seguridad en el área de su jurisdicción en el Mar Caribe.

______________________________________________________________________________











